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Seguridad Social que presente el trabajador tras su 
entrada en vigor, y se le abonará como subvención 
mensual fija el importe de la cotización del trabajador a 
la Seguridad Social correspondiente al último mes de 
dicho trimestre.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 25 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 20553 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de noviembre 2005, de la Subsecretaría, por la 
que se dispone la publicación de la Resolución 
del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General para la Administración 
Local, por la que se dictan instrucciones técni-
cas a los Ayuntamientos sobre la revisión 
anual del Padrón Municipal y sobre el proce-
dimiento de obtención de la propuesta de 
cifras oficiales de población.

Advertidos errores en la Resolución de 17 de noviem-
bre 2005, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presiden-
cia, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección Gene-
ral para la Administración Local, por la que se dictan ins-
trucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión 
anual del Padrón Municipal y sobre el procedimiento de 
obtención de la propuesta de cifras oficiales de población 
(Boletín Oficial del Estado de 23 de noviembre de 2005), se 
transcriben las siguientes correcciones:

En el anejo, en el apartado VII.–Presentación de alega-
ciones a los reparos formulados por el INE, página 38347, 
columna izquierda, párrafo 2, donde dice: «Estas alegacio-
nes se presentarán en un único fichero específico, cuya 
denominación será AppmmmAI.aaa y cuyo formato de 
registro figura en el anexo III». Debe decir: «Estas alegacio-
nes se presentarán en un único fichero específico, cuya 
denominación será AppmmmAI.aaa y cuyo formato de 
registro figura en el anexo IV».

En la misma página, en la columna derecha, en el apar-
tado VIII. Estudio y estimación de alegaciones por parte del 
INE, en el párrafo 3, donde dice: «Asimismo, incorporará a 
su base y, en su caso contabilizará, siempre que no se 
generen errores invalidantes o de gestión, los registros 
enviados con claves de alegación CINEX, INVAL, GEST, 
ERR99, otras y baja». Debe decir: «Asimismo, incorporará a 
su base y, en su caso contabilizará, siempre que no se 
generen errores invalidantes o de gestión, los registros 
enviados con claves de alegación CINEX, INVAL, GEST, 
ERR99, OTRAS y BAJA». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20554 REAL DECRETO 1456/2005, de 2 de diciembre, 

por el que se regulan las Direcciones Territoria-
les y Provinciales de Comercio.

Las Direcciones Regionales y Territoriales de Comer-
cio, en adelante Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio, conforme a lo previsto en la Disposición transi-
toria quinta del Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, modificado 
por el Real Decreto 2397/2004, de 30 de diciembre, por el 
que se regulan determinados aspectos organizativos en el 
ámbito del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
han mantenido hasta ahora su actual regulación y depen-
dencia, y está prevista su integración el 1 de enero de 
2006 en las Delegaciones del Gobierno.

No obstante dicha previsión, la singularidad de las 
funciones y el volumen de gestión administrativa enco-
mendado a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio unido a sus especiales características orgánicas 
y funcionales avalan la conveniencia de preservar la 
actual estructura coordinada de la red exterior y territorial 
propia de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, 
sin perjuicio de reforzar las funciones de dirección, super-
visión y coordinación que el artículo 22 de la Ley de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado atribuye a los Delegados del Gobierno.

En efecto, la Red Territorial de Comercio constituye 
una pieza fundamental en el marco de la política de la 
Administración estatal de apoyo a la internacionalización 
de la empresa española, pues actúa de forma integrada 
con la Red de Oficinas Económicas y Comerciales de 
España en el Exterior en la implementación de la política 
estatal de promoción comercial exterior y de fomento de 
las inversiones de las empresas españolas, y en especial 
de las PYMES. De ello resulta, pues, la existencia de una 
Red única con dos vertientes, una en el territorio nacional 
y otra en el exterior. Por otro lado, el momento por el que 
atraviesa el proceso de integración europea, aconseja no 
modificar la estructura de la red exterior y territorial que 
sirve de soporte a la acción administrativa estatal sobre el 
comercio exterior y a la política de apoyo a la internacio-
nalización de nuestras empresas.

Asimismo, conviene señalar que las Direcciones Terri-
toriales y Provinciales de Comercio ejercen, en sus res-
pectivas demarcaciones, competencias exclusivas del 
Estado en materia de comercio exterior, transacciones 
exteriores, promoción comercial y de inversiones así 
como del fomento de la internacionalización, que desta-
can por su volumen, en cuanto red periférica de la Secre-
taría de Estado de Turismo y Comercio, y por su singulari-
dad, al servir como Centros de Actuación del Instituto 
Español de Comercio Exterior (ICEX), ente público que 
goza por Ley de una autonomía de actuación y gestión.

Por último, la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, prevé en su artículo 33 la dependencia directa de 
los órganos centrales correspondientes de aquéllos servi-
cios que por las singularidades de sus funciones o por el 
volumen de gestión resulte aconsejable, en aras de una 
mayor eficacia de sus actuaciones, características ambas 
que se dan en las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, a propuesta del Ministro de Admi-


